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SEÑOR NOTARIO: 

En su Protocolo de Escrituras Publicas sírvase insertar una de 

PROTOCOLIZACION, de conformidad con las siguientes cláusulas: 

Petición que lo hago amparada en lo que dispone el numeral 2 del Art. 18 de la 

  
 



PODER ESPECIAL 0036346 

    

    

  

   

    

   

    

   

    

  

    

  

   
   

     

  

   

    

  

   

dl ON EMMANUEL SALAZAR ZURITA, con cédula de identidad personal 
Ñ AS 735, en nombre y en representación de MADISON MANAGEMENT 

BLOBAL CORP., Sociedad Anónima panameña debidamente registrada en la Ficha 
014 de la Sección Mercantil del Registro Público de la República de Panamá, en mi 
idad de Presidente de dicha sociedad (en adelante denominado también “El 
indante), debidamente autorizado para ello mediante resolución aprobada en una 
lón extraordinaria de la Junta Directiva de la Sociedad celebrada el día 25 de mayo de 
0, por este medio declaro lo siguiente: 

ERO: Nombró” Apoderada Local de la Sociedad en Ecuador a la señora 
JOSE REYES GOMEZ DE LA TORRE, mayor de edad, de estado civil 
Empleada Privada, de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cedula de 

anía número 171101648-3, a fin de de dar estricto cumplimiento a las reformas de 
Ley de Compañías de Ecuador y representar a la Sociedad MADISON 
) AGEMENT GLOBAL CORP. con las siguientes facultades: 

Representar judicial y extrajudicialmente a la compañía; podrá firmar en nombre y 
sentación de la compañía MADISON MANAGEMENT GLOBAL CORP., Rol 
to Tributario N* 1245300-1-592014, todo tipo de documentos como actas; informes; 
mlariós en si cualquier documento publico o privado para defender sus derechos y 

der por sus obligaciones; 

á endosar; aceptar endosos de las acciones o participaciones que tenga o pudiera 
tn otras compañías como socio o accionista en el ecuador; 

Podrá fijar las condiciones y modalidades de precios, plazos, garantías, etc.; participar 
ciones, sean ellas públicas o privadas, de instituciones privadas o publicas, sean 
tralizadas o descentralizadas, rendir y constituir las garantías que para estos 

sean necesarias; firmar los contratos que de dichas licitaciones pudieran derivarse 
hi compañía MADISON MANAGEMENT GLOBAL CORP. y en general realizar 

las gestiones que sean indispensables para llevar a buen término el presente     
República de Panamá, a los veinticinco (25) días del mes de mayo de dos mil 

10). 
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él duserito LIC, RAÚL IVÁN CASTILLO SANJUR, 
Natará Púntive tarear del Circaito de Aañaria, cen 

Cédula Mo 4-157-725. 

CERTIFICO: Este poder ha sido presentado 

pelsoralmanta por sus poderantes ante mí, y los 

testigos que suscriben, por tanto sus firmas son 

auténticas. 
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RAZON: PROTOCOLIZACION.- A petición del Doctor Carlos 
  

Yánez Machado, con matricula profesional número diez mil 
  

ciento ocho del Colegio de Abogados de Pichincha, 
  

PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS 
  

PUBLICAS DE LA NOTARIA A MICARGO, en una foja útil el 
  

  

PODER ESPECIAL, otorgado por MADISON MANAGEMENT 

GLOBAL CORP, a favor de MARÍA JOSÉ REYES GÓMEZ 
  

DELA TORRE. Quito, a veintiuno de junio del año dos mil diez. 

El Notario (firmado).- 
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DR. HECTOR VALLEJO DELGADO 

NOTARIO 35 

 



Se otorgo ante mí, en la fecha que consta del presente instrumento, y en fe 

de ello confiero esta SEXTA COPIA CERTIFICADA DE LA 

PROTOCOLIZACION DEL PODER — ESPECIAL, otorgada por 

MADISON MANAGEMENT GLOBAL CORP, a favor de MARIA JOSE 

REYES GOMEZ DE LA TORRE. .- Firmada y sellada en tres fojas útiles.- 

Quito, a 10 de febrero del 2012 
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